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DE LA. PROVINCIA DE LEON 
- v V L W m C l A OFICIAL 

Lr .^o qxn los Brcs.AlcaMw y Scera-
toticc r'.eib&n ion ̂ úm^res del BourríM 
f B« cczre-púndnu al dictnty, djipsn-
¿tívft qi« »s Sje TUL ajtmplu «a bl aitio 

;'ÍE> eíiitnmbre, donde penmaiwcarí JTaB-
H «1 r«cibo del atunero Ri^uiaat*. 

.LW Secretarios eoidarin dt eoiuur-
" tVr loa BOLIÍ as . í J ' ao l ecc ionadoBorde -

t*dtacante purA . un i anou» i^raacióc y 
^údaberá Terifieaite c»d* »3o. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES. Y VIERNES 

- Se iiiseribe en 1% Contaduría de Im Diputación provinoial, & cuatro pe-
oetas eineuenta céntimos ol trimestre, ucho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, ,á los particulares, pagadas al solicitarla suscripeidn. Los 
pagos de lucra do la capital ee Jiaran por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en Itü euscripciones de trimestre, y únicamente por la 
frucclón de pr.getfc que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. • 

Los Ayuntamientos de esta provincia, abonarán la suscripción con 
arreglo ¿la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 
. Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 

Números sueltos veinticiiico cántimos de peseta. , :' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto l i r que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de Ínteres 
particular previo el pago adelantado - de veinte céntimos 
de peseta por cada line* de inserción; < ;. ( 

Los anuncios a que hace referencia la circular de U 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTIHBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonaran con arreglo ala tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P a R T E O F í C Í A L 
Pfesldeníia del üonsejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña" Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
no vedad, en su importante 
salud.' • " 

De igual beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia. ^ 

(fitote del día 21 de Ocluiré) 

UO tHEUNO DK PttU TiNOlA 

SECRETARÍA 

'• t*lr«nlar 
<"„Np_habiondó remitidq á-este.GÓ.--. 
bieroo de provincia los Sres. Alcal
des- Presidentes de loe Ayuntamioo 
toe que á contin uacion ae expresao, 
loseatudos que 83 pidieron ea la 
ouoHler de '¿6 de Septiembre ú l t i 
mo, publicada ea los BOIBUNBS OÍI -
CÍALES de 28 de Septiembre ppdo., 
l.° y 3' del actual, y eiendo este 
servicio-pedido de la mayor impor
tancia, reclamado hace tiempo por 
la Superioridad, pe íes previene, por. 
úl t ima vez, quo si el día 30 del ac
tual no es tán en este Gobierno de 
provincia los estados reclamados, 
irá un Comisionado á recogerlos 
por cuenta de los respectivos AICBIT 
des, sin perjuicio de exigirles la 
multa que determina el art.-184 de 
la ley Municipal , con la que desde 
luego quedan conminados. Al mis 
rao tiempo, quedan conminados con 
la multa de '¿i pesetas los Secreta
rios de las Corporaciones muoicipa-

1 les que se ci tan, por su desobedien
cia, falta de celo y diligencia en 
cumplimentar las ordenes de este 
Gobierno. 

León 21 de Octubre de 1906. 
Kl Ooberaador, • 

A n t o n i o . C e m b r a n o 

D i s t r i t o e l e c t o r a l de A s t o r g a 
Benavides '•;"'''>."'.<,.' 

.; Q u i n t á n a ' d é l Cástülo-: •,; «-•'•: - " 
•• Villaobispo'. . '--. .¡" ''V;.- • í - i " 
D i s t r i t o e l ee tora l de L a B a -

. ñ c z a 
' San Or is t íba l de ia Pólantera , 

Santa María ilo la Isla V."- ' 
Vil lamonlán 
D i s t r i t o e l e c t o r a l de L e ó n -• 

. Chozas do Abajo /, 
Sariüfros ' V.,'.. 

D i s t r i t o e l e c t o r a l de M u r í a s 
•Barnos de Luna-"-; .-

•'Cabriljanes^i. ; . ; -
- Campó de la l.o:nba 

Toreuo 
Vcldesomurio . •... 

D i s t r i t o e l e e t o r a l d e ' P o n f e -
r r a d a v - " Í . 

Castrillo de Cabrera. • - •>•. - . 
CaiucPdo 

• ..San Esteban de Valdaeza , \ • 
D i s t r i t o e l e c t o r a l de S a h a g ú n 

Bercianos del Camino ^ 
" 'Iziigre . 
• Santas Martas ' v •" 

Vfüecillo . .. r' 
D i s t r i t o e l e c t o r a l de V a l e n c i a 

de D o n J u a n 
Campo de Villavidel . 
Laguna Dalga 

;Saü Hií léo ae lo_s Oaballercs1'_ " 
• -Valdevimbre . .. ... 

. .Valverde Enrique. -. * • 
Villademor dela:Vega . 
D i s t r i t o e l e c t o r a l de V i l l a - ' 

. franca d e l H i e r a » 
B a l b o a . . " 

;- Candín • ' 
;•. Fabero : < 

Vega de Valcarce 

MINISTERIO. DE LA GOBERNACIÓN 

SEAL CRDBN 
Vistas les instancias y comuni

caciones que por. algunos Centros é 
interesados se dirigen á e s t e ü i m s t e 
rio reclamando ee formalicen cuan 

to antes ios Tribunales de ex ime 
nes para obtener t í tulos d« apti tud 
con que poder optar á loa cargos de 
Secretarios de A y ú n t a m i e u t o : 

Consideiando que el Real decreto 
de 14 de Jumo ue 1905 ordena eo 
forma terminante, yVpor tanto, de' 
la más fiel observancia, que se pon
ga en vigor desde, esa fecha el Re
glamento de Secretarlos de A y u n 
tamientos, siendo, en su vista, im
prescindible, en cumplimiento del. 
soberano mandato referido, ejecutar 
cuanto dichas instrucciones confie -
nen, tanto más si no se.olvida que 
el n ú m . 8.? del art. 27.de la ley de 5 
de Abr i l de 1904 autoriza la publica-
cioo y e jecución de estos R e g í a m e » 
tos con ca rác te r provisional, y que 
la disposición ' ¿ . ' d e la vigente ley-
Municipal f icu l ta al Gobierno,para 
dictarlos como su mejor .y .más con-
veniente ejecución exige:..-

Considerando que una de-las ma
yores necesidades A que responde el 

;Régíameh ' tó de refírericia es la .de" 
facilitar á los Ayuntamientos perso • 

. cal competente, con loa conocimien
tos precises para el más comple'o 
desempeño del .cargo, que r e ú n a 
t ambién , reconocida' apt i tud para 
g a r a n t í a del mejor servicio; oecesi 
dad reconocida como de suma ur
gencia para que los coacuraos res
pondan á los beneficiosos fines que 
los justifican, como baso fundamen
tal de la orpamzncion propuesta y 
en v igor : - . . :. . 
' -Considerando: que antes de fun
cionar dichos Tribunales, y puesto 
que los programas de examen se 
publ icarán muy pronto, con las 
oportunas convocatorias, conviene 
introducir las reformas impuestas 
por las necesidades j las convenien
cias del mejor servicio; ' 
' En su vista.S. M . elRey(Q D : ü . ) 
ha tenido á bien disponer lo s i 
guiente : . 

1." Se reforma el art. 12, en su 
apartado en el sentido de que el 
Ministro del Tribunal de Cuentas 
pueda ser sustituido en el Tribunal 
Superior por un Contador de primera 
clase, Jefe de Admin is l rac ióa , y que 
ee aumente un Vocal m á s , que lo 

será el Secretario rta IK Diputac ión 
de esta provincia. 

•¿° Que siendo una da he mate
rias de conocimientos m á s precisos 
cuanto ee refería á la legislación 
y hacieada municipal , f i rmen-parte ' : 
como yocajes de los Tribunales, pro-
vinciáíes. ' . íos Contadores de. las 'Di-
pú tac ionés , ampl iándose en- este 
sentidO'-lo prevenido-en el pá r r a 
fo 1 . ' de dich.i a r t .12 . 

De Real ordon lo digo á V . - I . para ' 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde . a-. Vi I . muchos 
años . Madr id 16 de Octubre de 1806 
— D i n l a 
3r.Director g e ú e r a l de Admin i s t r a - -

c i o n . • : ---.vl^f.-•. ' ' - ' 
' - .(<?««<« del dfa 17 de Octubre.) 

AUDIEXCIA PROVINCIAL DE LEON 
2 ' r i i u m l de lo Contencioso-Adminis•' 

•,. trativo • :.:•.-. • 
¿ Pré's'entadp...escrito por;.el Proco- .. 
rador' D.."Juan Pernin,' en nombre . 
del A y ú n t a m i e u t o de Pozuelo del 
P á r a m ó , j n t e r p o o i e n d o recurso conr 
teucidso adouQistrativo coa fecha.. . 
siete de lós .corr ientes contra resolu-:. 
ció a del Sr. Gobernador c i v i l de esta . 
provincia de fecha diocinuevo-de. . 
Junio, u l t imo, notificada al citado 
Ayuntamiento .el ocho-de Julio si-- -

'giliente, - por la 'cual ee. ordena la V 
inclusión en el presupuesto de dicho 
Ayuntamiento de cantidades inver
tidas eo l i t ig ios , seguidos para la . 

.des t i tuc ión del Médico munic ipal 
D. José Vázquez, y ae conformidad 
con lo establecido en el art iculo ' 
treinta y seis de la Lev-vefjrmada ;.' 
sobri la jur i sd icc ión contencioso-»d -
ministrat iva, se hace público por 
medio de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
que tengan in t e r é s directo en e l ne -
gocio y qnierna coadyuvar en él i 
la Admimstraciou. 

Dado en León á once de Octubre 
de m i l novecientos seis.—Ei Presi
dente, Pablo Burgos.—El Secreta
rio , José de Juana. 
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A.YUSTAMIKNTOS 

¡ 

Alci t ld i i constitucional de 
Valvtrde del Camino 

No hebiendn ronscpuido es t i í 
Ayuntnmienr.ü l i forma'jioa de ion 
coacitír':t,a greuutiti;?, 3' dflclaraüae 
desierta* U p r l n e r i y segu ida so 
bastas á venta liore da todas las es
pecies de consumo de este t é rmino 
municipul paru el p ióx imo año de 
1907, de c o n f i r a i i l i i coo lo dis-

. puesto y acordado por el Ayun ta 
miento y señores us jciados reunidos 
en Junt;» munic pal, se anuncia la 
pritnsra subasta fiel arriendo con Si 
cuitad á l:i exdos iva de las especies 
de líquidos y ca roe» que hayan de 
consumirse en el Municipio durante 
el ezpre<ndo t>tt> de 1907, acto que' 
t eódrú ' lu f ta r en las casas consisto
riales el d i i 25 del a c t u i l , da.diez \ -
doce de U miifiáoá.' y ' por.W «iete'ma 
de pujas á U l;aua, bajo el tipo'do 
1.989,73 páselas , cayo , pliego de: 
condiciones ae encuentra de maní: 
fiesto ea l i S e c r í t s r i a ' del Ayunta• 

: miento. . . . . . . 
Valverd» del Oamico 16 de Octu

bre, de 1906 — E l Alcalde, Santos 
Gonzá lez . ' 

'.. Se hallad terminado y expuesto^ ; i l 
público por^espacio da quince días 

leo la cusa 'consistorial del Ayunta 
miento, el proyecto muoioipal o rd i 
nario de 190,7. pudiendo ser jáxami-
nado por c u á n t o s vscincs lo'deseen, 

'. y, furoSular por'.quien l e í c o n v é n g a 
cuimLss recluineciones estimen per• 

•; tin.eotes'dectro der í ind icsdó . ' perio. 
• do; ea'la' fntel i t réooia, de que trans

currido que.sea. se elevara a la su-
' . .pérloridad para su defiúit iva y ulte , 
- ñ o r aprobación. . : • . i ' ->. , ¡ 

,. Valvérde del Camino 16 dé Octi i . 
-'• bre>'de 1906. — El . AÍcalde," Saritos 

Gonzá lez . , 

-^Alcaldía constitucional de '•' [•• 
Mciallaxa • 

' : VNo iHabiebdó''tenido- efecto por 
,; falta dé l ic i t adores ' e l amendo á ven-
" t á i i b r é Üe lós^ierechos ae'.consunaos 
.de estfi:,MürÍ3ip. 'o pára el;' 'ono^.dó' 
1907'é» la primera subasta celebra-; 

.'•da.eo'esta, cói is ikt t ínai en, el d í i dé; 

.">h'oy, se Anuncia la segunda para él 
día 28 ¡Uil :.ctuk.', de mez íi doce de 

, j a má&u'on. bajb'ó! pliego de condi 
felones quñ^óbra en-esta Secretaria'; 

Bdvii'tionriOj. que si no 'se- presenta-
ceo propósicioues pira todos les ra
mos en junto",, so.admitirán, por gru-

'" pos separados y por las dos terceras 
> partes del cupo, que sirvió de tipo 
• en.la primera;. • 

MtitHllnna 18 de Octubre do li)06. 
—El.Aióaide.'BlBB Hierra.. . 

Alcaldía consMuctotutl £e : 
••>' Gimmesde 1» Vtg* 

. En la Ssícretaria de esté, ' Ayun ta r 
mien to ' eé 'ha l in ál público-" para oir 
reclamaciones.; el.presupuesto mn-
cicipal ordinario pará.ól aflo delOO?, 

,, por tériai'nó dé iqu in i ' e díns - ; : ; ; : 
• Cimn:.es flo la Vega 13 de Octu

bre de. 1908 — E l Alcalde; Luis 
-Hue rg» . 

Alcaldía cmt t i t uc ioml de 
Vtlhtabartego 

Par» oir redamaciones queda 
expuesto &1 publico por ocho días , 
eu la Secretarla de este Ayunta- , 
miento, el reparto extraordinario 
sobre paja y lefia, formado para cu 

brir el défioit del presupuesto del 
actual a ñ o ; pasado dicho plaxo no 
serán uídfis las que qe presenten. 

Villas» b inegu 16 de Octubre de 
1903 — E l Alcalde, Bildomoro S á n -
chea. 

Alca l i ia eonshlHaonal de 
Gaslropodami 

Los repartimientos de terr i torial 
y urbana, matricula induatrial y pu 
d r ó a de cédu las personales para 
1907, se hallan expuestos al público 
en la Secretarla de este Ayun ta 
miento por espacio de diez dias, á 
fia de oír reclamaciones. 

Castropodame 16 de Octubre de 
1906.—'Jipnano Reguero. 

Dou Clemente Perrero Amez, A l 
. Cjld-i constitucional •{« S«Dt« Ma 

ti» ue. P^ronjo. - . 
,; Hago.saber:. Qué hahiondo, sido' 
doclara.ia por la Admioistr iCiófi de 
Hacienda de esta provincia la. nu i l - ' 
dad .del expediente de arriendo i 
venta libra de bis especies dé consu-' 
moe, por hiberse comprendido en él 
las harinas de trigo,;toda vez que so 
h i l l áu exentas de este impuesto, 
s e g ú n el art. 23 de la ley de 19 de 
Julio de 1901, qiie par» hacer efjc-
t iyo el cupo de coasumos señalad,) 
á este A y u n t á m i e u t u faé acordado 
por la Juntu municipal en séeióa del 
día a i de. Agosto último, ' c ü j á reso 
iucióii fué oictada por lá 'Admidib.-
t r a o ó u de Hacienda en 6 del actual,-
en la- cual se Amanda proceder á 
nuevo arriendo, y en.vista dó.tal rs-: 
so luc ión , la Junta municipal, en se
sión del dfa; 14 del actual, acordó 
proceder á'nuevp;,arrieudo_ de lat 
especies .'de consuóíoB consiguadas 
eñ ja" expresada sesión.del dia.'22'de 
Agosto,-o sean las carnes frescas-y 
•aludas de toJas clases, tocinos fres-.. 

; eos" y; salados; aceites""de todas ^ dav 
ses, vinos, vinagres, cervezas,1 sidra 
y chacolí , aguardientes, alcoholes y. 
licores, pescados do t io ' . ymar , sus 
escabechus y "conservas, jaboufdurb 
y-.blando,' carbón véget i i l y-.de; cc-k, 
conservas dé frut'ás^y . s a t c o m ú n , "."v 
' r E i a r n a ú d o ¿erá 'por tres años,- quo" 
comprende el ae 1907 ú 1909, siendo 
el tipo de-subtetn que. ha de servir 
para el arriendo, el de 7.8D1;S!1 pe 
setas "porreada'' "año de los-tres-q ue 
comprende el arriendo, en . cuy o t i -

'po ya i i .ci.uidó>! r e c a rgó "municipal 
y el 3 por 100 do cobranza. La su
basta se .Verificará/ por el sistema de 
pujas a .la- Hacia, .110 admit iéi idose 
poaturis que no cubran el tipo aoun-
ciaao. ' " ;,;;..- ; f . . - •:•; •'---» 

, Ln sñbi-sía t endrá lug.ir el dia «8 
• del: áfatunt; dando principio i las diez 
dé la mañana- y .jtermiuai.do ' á- las. 
doce ae !a j ú i s m a , eii la.sala-consis-
tor ia l de,esto Ayuntaa i ie r í tó .« ; '.. 

•>-"Klpliego.de condic ioues^aé halla 
:de crmüifiesto en la Secre tar ía de la 
Cpíporac ión. Es" i -équÍ6Í tq indispéh 

'sable para tomar parte eñ l'a subas
ta, que losVlicitudores consignen 
previamente en la mesa de la proal 
dencia. ó e u la Depositaría munici
pal, el '¿ por100 del tipo anunciado, 
siu cuyu cons ignac ión no será ad 
mit ido ninguno. 

Si no diese resultado alguoo ácép 
ta ble la primera subasta, se. señala 
para la ceguoda el día 4de Noviem
bre próximo, á la misma hora, y coa 
las mismas condiciones, pero con la 
rebajado una tercera parte del tipo 
expresado. 

La fianza que ha de prestar el 

arrendataiiu, lo será bien personal, 
metá . ica ó hipotecuri i : todo á ju i c io 
del Ayunta niet.to. 

L'» quo te h ice púbü -o p i r i eono • 
cimiento de aquellas personas que 
qnierao toruir pm' t i e^ la subasta. 

riar ta Mana del Pir.,mo 15 de 
Octubre do 1906 —CUmeateFerroro 

Don Victor González Bui t rón, A l 
calde constitucional del Ayun ta 
miento de Toteno. 
Hago saber: Que la segunda su 

basta para el brriando, ea venta l i 
bre, de todas las espacio;) de consu
mo de este t é rmino , comprendida la 
sal y el alcohol, á g n a r d i e n t e s y 11-
coro?, para el año de 1907. se cele
brara en esta? Casas Consistoriales 
el día 'Ib del corriente y horas de las 
diez á las dieciséis 
. -Qu-i dicha subasta ha ,dé . t eoer . lü -
gar por el s i s U m a ' d é pujas á la Ha 
na, y con siijecióu al pliego de con
diciones que es tá de msbifiosto en 
la Secretaria de este Ayui i tani iento . 

Que el,importa total d é / l a s espe
cies arrendables y recargos-autori 
zados, es / é l .de*9;809 pesétss y 83 
cóntimos,;sii>udo el tipo mitiimo pa
ra hace r ' p ropo - i c ióa , el de las dos. 
t é r ce ra í parteri de esu caotidad.' '. 
; Que U fliúzá que l u b f á de pres
tarse consist i rá en la cuarta parte/ 
del,importo por el cri i lr resulte ad•* 
j u i ieadó el remato;'debieado quedar 
depps.tida en la caja muaicipal; ' -

Que la garanti.-i o e c e á a H a p . a r a h i 
car"postura s-jrá el 6'p ir 10-J del iinT 
porte de las dos tercer JS partea q u é 
se sen lian como t ipo 'miuu iq 'p i ra el 
remato, "pudisado uepusitarse por 
cuúlquie ra .de los modios que autó.-
riza el art. 277 de, 'Reglain mto, ' .vi
gente. ' /• '- ' . . ./ ' - • 

Y finalmente,que^el'romb te es tan 
"soló por-un año y que'BOsad'judioárá 
á ' f ivor 'oel ' m'éjorVpiiEtor.' 

.-•¡.Tpreno á_17'de.O¿tubre de, 1906; 
—Victbi'- 'ljonzilezí-^lír .Secretaiio, 
•A'do.fó Fdi 'náádez. ." ''"•- -.;. -. 

- . ¿¡cahUt conitUacioHiilde— -. -
Carrocra 

:J.C'>»..estíi/fecha; iM'h-i! pres 'eótado 
ante .ést'iÁiéaiciii.'D: DJmii igd Suá- / 
.W.'vecmo/.del.pueblo.de Cuevas, de 
este". Ay'jldtaúiientó'-^-'msnifóstaudo. 
q i e . su hi jo .Antoaio .Suái 'ez /y S u á „ 
réz, "quVse híl labu.t i 'abi . jaüdo en.las" 
.miuás de Ciñera', s e g ú n las ncticias, 
que ha adquirdo "sé auseutó .do" .3 i -
cho punto hace.uuos ocho á h s r sin 
que"hasta"la f .ch i sepa su paradero,1 
apesar de las gestiones practicadas; 
cuyas.seSas son ¡as s iguie 'u ta«: ; ' 

Edad. í i l añós"; osti turá/ .1,570 me"/-
tros/cuando fuó ta iUüo en, el año-dé 
i 90íi, es / gruei íó, . barba ñsc ie t i t e , 
pelo 'negro, cejas al pelo, ignorando^ 

.el-traje que: vestúi.-
, •> Se .. ruega do - las"-aut'oridsdéá. y 
Guardia civíl .ao c.iptura} y caso, de 
Bpr habido/se'o cbíiducido á esta A l -
c á l d i a . ; ' . ; • ' } " ' ' : . 
' í Carrocera l / i do Octubre de 1906. 
— E l ' Alcalde^San tés Ksbanaii / 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqueimda 

El vecino de L1 Losilla, en este 
Ayuntamiento, D. S á t u r n i n o Miran
da, se p resen tó en esta Alcaldía el 
día de hoy manifestando que el 12 
del corriente se lo ex t r av ió de la 
feria de ganados «alebrada en Bo 
ña r , una novilla de dos años d é 
edad, pelo rojo, el del cuello y cara 

más claro, astas cerradas y algo 
cnrcomidos, la cola algo roja. 

Lo que se hsce público para que 
en el caso de ser habida, se dé cono-
citnioDto al d u e ñ o . 

Vegaquetusda 16 do Octubre de 
1906.—El Alcalde, Salvador López . 

A U a l i i a constitucional de 
San Justo de la Vega 

S e g ú n me participa D. Juan A n 
tonio Matilla, vecino de Nistal , el 
día 3 de Agosto ú l t imo se a u s e n t ó 
de c u s í su hijo Modesto Maulla 
Logo, dé 19 año* de edad, pelo cas
t a ñ o , cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, color bueno;.tiene uua 
cicatriz en la frente; ves t ía traje ne
gro, gorra y calzaba botas, y es de 
gran estatura. 

Buego á las nutoridodeR que, caso 
de s-ir hübido,. lo poi.gao adispusi-
ció. '^de.esta Alca din,;prvra su entre 
ga á la casa paterna.' 

San Justo do la Veeía 12 da Oc tu-
bfe dé 1906.—El Alcalde, Lucio 
Abad, v; . ' 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

. H i c e UnoB'cuantos dias que se. 
halla depositado en poder de D. A n i 
ceto. Beneitoz, vecino de Caboalles 
de Abajo.- por,ignorar qu iéo soa.eu 
dueño . , un caballo de las señas "sir 
gales tes: Alzada siis,cuartas próxi- . : 
m á m e n t e , pelo c a s t a ñ o / e d a d corra
da, .una estrella ed la frente y otra 
m á s . pequeña en..el labio superior; 
tiene también uua mancha blanca; 
en cáda 'cost i l lar , procedentes de ro
zaduras. 

La persona'ijue so cons ide ré due- ; 
ñ a de él . puéde.pijsar á recogerle, 
previo abono d é g á s t o s . •" , /•;•.' 

iVi l 'Bbl i í iorM'de Octobre de, 19ÚB//"-
-^-El'Alcalde; Bernardo Cabr íos : . ' • 

- - : " Alcaldía const i tucioni ldi j . , J:, 
.•-•r . Mata l lma ' • 

•La" vecina. d e - O i z o n ü e a , -Lucia" 
, ÓiW.'pi'fticipií-?*' é a t í Álcaldia' (jue 
•éri"'?l;d'iav2p).d,e:'S)pt¡embj'é';úft^ 
se "ausentó.; dé sú-'dpidii.'.ili6 i u r b i j ó " 

' Amb'rosjü.íGarciV-¿Diez;Vde;-l8,''aíios :' 
de edad, sin que hasta-la fecha se 
'sepa su parao.ero. ;':_':"",'¿. * ,.... ' 
-. Sus se í i a s . so i i : íEs ta to ra ; . r egu la r , . , 
pelo i y ' cijos • ¿ e g r ó ' s b a r í ? "chata; _ 

iColor.. tnoraoé; "visto.'tíbj:-i dé; pana" 
-colór liég.-ó, calz-, boróeguies y boi-
na azul. :, , V.-.. '•'•';•'..-.;" ' ' . -

Lo. qué sá ' npu'ncis.'i fin ,de que 
"las autoridades-pruca 'üsn á so busca -
y ' c a p t ú r a , y .caso de ser habido,-lo 
eónduz'can a su-domirilio". '.",: . 

"j-Í-Ma'talliínaúa"de Octubre de 1806. 
—M Alca'tde, Blas Sierra. ", ; 

Alcaldía constituctoml.de 
Vr i i a l e t del Paramo 

•'• Terminado él" proyecto do presu-r 
puesto ordinario qué -ha de regir ea'•', 
el próximo, año de 1907, .;.se halla 
expuesto ál públicb';p'u.r t é r m i c o de 
quince dias par8/,oir r ec l - í a sc ionee ; ; 
pues pasado és te "/no; s e r á ; a t e n d i d a , 
ninguna qué se presente."". * 
- ' Urdíales del ' Páramo 13 da Octu
b r e / d e 1906.—El Alcalde, José . 
Franco. . "-

Alcaldía constttuetoml de 
Santiago Mil las 

Sigua me participa D. Jerónimo 
Otero Fernández , se ha ausentado 
de su cosa, en el mes de Agi-sto úl-
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t imo, t u hijo Eateboo Otero Cuesta, 
sulterú, do ID IÜOB (le ednd, eetatu 
ra bueua, polu castalio, c.eias y ojos 
idetn, nanz regular, barbi lampiño, 
boca re^uli i i ' , color fresco, aire mtir-
cini, pruduccíóu bueou, siu qub ha 
ya sidopoeible uveriguar supaiadero 
apefior de los gestione1) practicadas. 

Se ruega de las autoridades y 
Guardia « v i l su busca y captura, y 
caso de ser habido, sea conducido á 
la casa paterna. 

Santiago Millos 10 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Bernardo Rodrí
guez. 

: JDZQADOS — 

Cédula de c i t i c i in 
Por el Sr. Juez de ins t rucción 

de este por tido se acordó es pro
veído de este din,en la causa qn.Vse 
inst-uyi) sobro Curta y sustr- iccióo 
de nií.dürn do robla en el m o n t e 
pinar deTabuyo, se cite de cumpa, 
receucia noto esta Juzgado á t é r 
mino de quioto d fa . ' ó ; en otro caso, 
«xpreso de alguna mauera su do-' 

, micilio, á Facundo G u t i é r r e z ' F e r -
. náudez , de 35 auos, -"casado, p é ó s - : 
guarda de dicho pinar, de; dqude.se, 
¡lasóbtó á ú l t imos de Agosto a ñ t é -
r¡or, i g n o r i n d o s é ' su paradero^ al" 
efecto de pres tar"declaración en d i -
cha causa. 

Y para que dicha ci tación tenga 
lugar.cori arreglo á derecho, hacien
do saber «1 propio tiempo á ta l suje
to sil dbl igacióo de' concurrir por 
esto llamamiento, bajo apercibi-
bimiento que do no comparecer, sin 
justificar'causa legí t ima, le. parará 
el perjuicio consiguiouts", espido la 

. presento cédula en Astorga.ii, 12 de 
, Octubre de"!906.—El Escribano,.C¡.v 

priaño Campillo. 

Din" Pedro Mari» da Castro, Juez 
" . de. 'instrnoc ón da tu ciudad de 

Astorga y su portido.. . ' - { 
, Por el presente .ee', llama y cita á 

"José.Sáfcchfz. Pa s to r ' ^Ch i l eoo . dé 
42 afios;dé edad, hijo dé J o s é y - M a • 
riá, soltero, - joro aloro; nata ral de, 
Santiago, de Chile,, y si'a yecindod. 
'fija, "para que" denti'o dol t é rmino dé ' 
qu ince :d ias , : á ' cph ta r desde la insar.^ 
ciórí del.praíiaóto eo el B o i a i i t i OFI-' 
CIAÍ,. comparezca, en esté Juzgado 

. á practicar ons diligencia ;en "caúsa 
cr.'miüol. 

Dado en'Astorga" A quince de Oc-
ts.bré de i bOS —Podro. María de O.os'-" 

. t ro.—Ei . Escribano, Juan Fernáh-
. .dez Iglesias. , V . ' . 

Don Epifadió Diez Mar t íaez , Juez 
de instrucción de 'La Yecilla y sil 
partido., : •' ' . .' ": 

. Por la" presento raquiaitoria, y co
mo .compráudidó .éa el'-art. 835 de 
la ley do :EuiuiciaÍBÍento cr iminal ; ' 
se cita, llama y ecaplcza a).procesa
do en causa por robo Manuel.Ordiis 
Mato, do.quince ailos de edad, s o l ' 

•; tero, jornalero, hijo . de Felipe, y 
Gregoria, cat i i ral y yecino do Bus-

• tilln del Pini'mq,' y en la actualidad 
liusen'ta.ea paradera igcoradó, para 
í u é e i ' e Ü t é n i i n o de diez días, con: 
M o a desde él s iguie i te .ol d é ;ia. 
inEerción d é la presenta en la Gact-
'•n ae Madrid y BotBTÍN OFICUU da 
eata'provinciii, comparezca ante es
te Juzgado, á . fin-de ingresar eo la 
oárcel para cumplir la pena Je cua
tro meses do arresto , mayor que lo 
Jue impuesta por ia Audioncia de 
León en sentencia de 10 de Agosto 
ultimo en dichii causa; aperc ib ién

dole, quo do no comparecer, será de
clarado rebelde y U p i ta ra el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go A todas las autoridades civiles y 
militares, procedan á su busca y 
captura, y cuso de ser habido lo 
pougan á mi disposición en la c á r 
cel de esta vi l la . 

Dada en La Vecilla á quince de 
Octubre de ia06.—Epifamu Diez.— 
P. S. M. . Lic.. Brailiu l i a r l a Sa l í s . . 

Don M.iriano Alvarez González, Juez 
municipal suplente de este c i u 
dad. 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

que se ha rá mención, r ecayó la seo 
toucia cayo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

«Seoteacio.-—En la ciudad de 
León, á doce de Octubre do rail no--
vecientos seis; el Sr. D. Mariano 
•Alvarez,- Juez municipal sup íén te 
de la misma: visto el precedente 
ju i c io verbal, celebrado á . i u s t a n - , 
cía dé. D. Genaro FeroándBZ. Cabo, 
-Agenté de Negocios y vecino: de 
esta capital, contra D..José Sa r thóu 
y Calvo. IntervaotoW de Hacienda 
de Burgos, sobre p i g p ' d é cien pese
tas por-ia ahualidid vencida da Ene 
ro de m i l novocieatoa tees, con las 
costas,por .anta nií el Secretario dijo: 

Fallo qué debo;,coi'douar y con 
deno. á D. Joeé .Sar thou y Calvo al 
pago de las c i i r i . pesetas reclama
das y en. las'costes del ju ic io .» 

Asi , defioitivamenti! juzgando; lo 
pronunció , mandó y firmó el expre
sado Sr.' J u é z ; y cer t i f ico.—Uinano ' 

! Alviirez O o o z i l e z ^ A a t a mi. -Enri , 
que Zj tes . . ' -• 

1Y "'para publicar en el BOLBTÍN 
...OFICIAL die esta provincia, í-, fiu-de 
"qiie sirva''d8,.notifii;aciÓ!i al d é m a n -
do, firmo el.preieuto en León A t re-
c e ' d á . O o t u b r o d é m i l novecientos 
seis.—Mariano Alvarez (3o¿z i léz .— 
Ante m i , Enrique'Zotes. : ' : 

Don Martia Cuboro Cómbarrós, ' Juez 
- municipal"deidlstntode.Kiego'.de-

•; la Vega. '•'v.-r.'-'SÍ-j.Vi.r ". 
; Hago saberi'Qiie én,el',j.uicio>1er'-, 

,bal c iv i l s í g u i d o en aste Juzgado ori. 
' r ebe ld ía ; de l , .déman ; 'd¿doí Vicente/ 
^Guerra , ' recayó se"ntüu'cia',:de,la que' 
, su.eifc'abezámieuW.;y^i)arte.'di3posi-. 
¿ t ivá j - l i t e ra lmenté 'd icen : ' ' ' " ' : 
' ' • iS tx t íne ia .—E' t -Hi ígn de.iaíVegii,. 
;á' -oaatro da Octubre de;'mil" n ó v e r 
oiantos seis; D. -Mai'tip.Cübtíro Cpm-" 
.barros, Juez miiuic¡pál:(la a i ta dis ' 
•tritó: habiendo .visto al ju ic io vernal 
c iv i l qu.'í antec 'edé, oíguidi) eo. este 
Juzgado :á insta acia'- de D. Santos 
"Martiaez, , vecino de esta vil la,"ea 
concepto do apoderado cía D;- María 
Polláh "Area,' y é s t n ' p o * ti'y ea'ra-
presentacióñ de sus hijos José , J u á ñ , 
Francisco y. Magdalena Ares; me-
uoreB. de edad,; y'.vecinos'de Val- , 
despiou de Spmoz í, -y horno apode' '• 
rado . también; de! (D. Saturnino-y. 

.1). Pedro .Ares,' vecmos' de. la "Co--
ruüa , y do D. ' Joaquina '.Aresi'.'que. 
lo es' Jo" La Bafiéza, és tá 'con íi-
caneia y poder bss t ao tá dé-su mari 
dó D. Oelso Ares, y todos cotao haré.-" 
"deros del'finado D. Hípico Ai'es, .vo: 
ciño que fué de dicho Valdespiuo, 

-contra Vicente (Juerra R o m á a , - ve • 
c iño de Castrotierra de la Valduer-

,na; sobra pago d e - B í t i c i a n t o s c in -
' cuenta y tres realas, ó ciento ochen
ta y ocho pesetas y veinticinco céa 
timos, y quioca hemiuas de t r igo 
mocho 6 intereses vencidos, costas, 
gastos y diatas de apoderado; 

Mallo qu i debo do condenar y con
deno t a rebeldía al demandado V> 
cente Guerra Román, á que Inego 
de firma esta pentanciu. pagua ó ios 
demandantes D." María Pol l ln Ares, 
por si y en ia r ep r a seo t ac i ó j de sus 
hijos José , Juan, Francisco y Mag
dalena A r t s á D. Saturnina y don 
Pedro Ares y á D.* Joaquina Ares, 
en el concepto da herederos del fina
do D. Benito Ares, los setecientos 
cincuentí i y tres reales y quince he-
minas de t r igo mocho, cou el inte
rés del seis por ciento anual que le 
reclaman, sin q u é estas sumas, en 
jun to , puedan .exeéder de doscientas 
cincuenta pesetas, condenándole así 
bien.en las costas y gastos del j u i 
cio," y i qtia pagua tres pesetas al 
apoderado actor por cada di» da le
g i t ima ocupac ión . . 

;. :.Así por esta mi eantencia. dof in i t i -
vameatc juzgando, y.que s i not i f i 
cará, al doma vjsdo con arreglo á lo 
dispuesto oo él art iculo setecientos 
sesanta y nueve de ia la? do Enjuí-
ciainiento c i v i l , lo protiuncid, man
do . y Afirmo.—Mirt lo Cabero.—Es 
copia.» 

' Riego de la Vega á seis de Ostu-
bre de mil noveeiontos seis.—Mar 
t in Cabero.—Por su mandado: José 
Moro, Secretario habilitado.'. 

Doo Celedonio Gut ié r rez . .Fernán
dez, Juez muniuipal da .Rodiéz. 
mo y su t é rmiao, . partido judic ia l 
de-La Vecilla, en la provincia "do 
León. : ' - • • " • 
Hago sabei: Que en este da mi 

.cargo, y á instouca de la represen 
tac ióo legai de D. Fuacisco Gónzá-
lez P.ieto) vecino de Busdóogo , se, 
sejha'tramita'do demanda por recia-' 
miicióá de doscientas cincuenta pe-, 
setas contra: D. Fél ix Molió Blasco; 

-empleado ea-la e s t ac ión ' del farr'o-
carr i i del Norte.' ehvBusdoogo, (hoy" 

.de ignorado pi rádaro) y declarado'' 
rebeido,.de' ciiy'a domnoda en, es tá , 
fecha ha; racaido' son tnnci.i, .siendo 
ia, parte dispositiva da és ta como 
sigue: •••''••"' ' '-'' 
f. Fallo:: Qna'en, a tenc ión a' 'la de,' 
jCSUBdii y sus'trácoites^.debo déc'on-", 
. d a n á r y C o n d e n o al /demandado d é j : 
clarado rebelde Dr Félix Mol. ó B¡...s 

• c o i": en él cdncap'tó; da" q ua lo Toé;;'áí" 
^pago da doscióntás c incuab ta ' pasé ' -
.tas á D, Francisco. González Prieto 

•'.ó A eii repraseuthcióa. legal ' . 'n i pago 
asimismo de tas'.' cb8Ús;, y papel iu-*, 
'vertido en:el expadianie, etc. .; ;, '. 

;.Y. pava quo pueda tone.' lugar .la ' 
notificación de l» sautencia-ao la 

'persona de l demandado D. Féiix-
Molió Blasco, declarado rebelde, ax-'. 
pido la presento para' su inserción 

-ea el BoiKTin OFICIAL do la proviñ- , 
cía á los f fectos consiguientes.:'.': .-

; : Juagado muaicip ¡í. ds Uódiezmó,: 
á 'seis.de' Agosto de mi l u'ovecientos 
se i s .—CúledonioGi i t i é r rez .—Por sii 

',miiadadoV:OMaro':-.OM(s&ai''^cieta-^ 
" i r i o ; ; ' ' - " - ' - ; ^ ' K •:;;]' 

Doa Pedro oet:. Pozo .Báríi&edez^jaez 
. muoicip.i! (lo Garis'fí.';- -'','^ ; -
• : Hago SÜber: Q u i . p j r a h á c é r pago 
á D. ' dá las t i anb . Flecha, vecino de 

. Pedriiñ, de la cantidad ,do doscien 
tas cuarenta y cinco pesetas, costas 
y diatas que 'levas en deber D. Gas
par'Liberato,',vecino: da P o d r á d , se 
sacan á 'públicá l i c i t ac ión ,como de la 
propiedad dal: deudor, los bienes s i -

'guieatas: 
l . " Una tier.-s, t é r m i a o da Pe-

dr i ia , al sitio Ui Retoba, centenal, 
semana, cabida de treinta úreas : l i n 

da O., camino; M..dn Benigno Díaz; 
P., camino, y N . , do Maxinuoo Diez, 
vecioo de Pedrúu ; valuada en ve ia-
ticioco resetos. 

2. " Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, al sitio de Abesedo da Zorita, 
centenal, cabida treinta ár i 'as : linda 
O., otra de BE 1 te sor Riva; 11., de 
Patricio Gut é r r ez ; P. y N . , de Ma
ximino Diez; valuada en quince pe
setas. 

3. " Otra, al propio té rmino , si
t io de las eras, ccctensl, cabida da 
veinte á reos : linda O , otra de Ma
teo García ; M. , de Bernardo Libera-
to; P. y N . , enmiao; vainada en do 
ce pesetas. 

4. " Otra tierra, al propio t é r m i 
no, y sitio de los Parrales, t r iga l , 
r egad ía , cabida do t¡eR áreas : i iuda ' 
O., prosa; M , Gertrudis Liberato; 
P., calleja, y N . , Bernardo Liberato; 
valuada en veinte pesetas. 

6.° Otra, tierra, al dicho t é r m i n o , 
y sitio del Ranero, t i ' i g a ly r e g a d í a , 
cabida de siete á reas : linda O., las 
eras; M . , da Luis Gut ié r rez ; P., r io 
caudal, y N . , Mateo García ; valuada 
en ciacueata pesetas. 

6. ° Otra t ierra. ' en término de 
Matiiecn, al sitio Vega lu Espina, 
t r iga l , r egad ía , c n b i d a de siete -
á reas : linda O., b carreter.i; M. , de '. 
Francisco Robles, de Matueca; P.,-
vía férrea en cons t rucc ión , del To
rio, y Norte, de! ejecuUnte; tasada-, 
en cincuenta posotos.1 "/^ • . ,-

7. ° Uaa ci-síi, en el OMCO del . 
pueblo de Pedrúo , é la'calle de L l a -
gos, compuesti de cocioái porti.l y ..-
cuarto, cubierta do leja, ce planta ' 
baja, mida de.O. á P., docaj -xetros, 
y de M. á N . , diez metros: iinda O., 
c a m i n ó ; N . , idem; P., calleja; M . , 
herederos de A n t í m a Suá rez ; va-
juadá ' en c i su tó veiuticiuco pesetas., 
•¿'•El-remata t á n d r á lugar en la sala 
audisneia de este Juzgado, 'sito en 
Oarrafa y casiv-del Secra tár ip que 
a ñ t ó r i z i , él día veio t i sé is dó| actual, 
•y hór.á.;de' 'Ws natoi 'ca; ,advir t iéndo . 
que no sa admi t i r á , : pos tu ra qué no • 

rcubra las dos; terceras' partes do'la: 
' t i s ac ión , y.quo paro tomar ¡Jarte en. ;, 
la'sabastn.se h'ibrá de cous igná r por ; 
Ics . l ic i tádorés . cou áii toíacióo, sobrei ' 
la^meea ¡del Juzg.-ido, el , diez por.-., 

' c i én to del ava .úo ; 'rio ror slan l i t u -
iós,:.y:el coqiprador no podrá exigir / 
.otros".que' .certificación, dé! ecta dé 
r é m a t é / '' : ' : • • ; J - ' -^ . ; 
f ÍDado en Ga.rrafe-d 'dos/de Octubre' ', 
dé mi r Bovecie'niós s?is.—Pedro dap < 
Pozo.—P. S. M.,':..Manue! Tasoón ' . ' . 

• S i 
'•W 

'Don Pedro" dol Pozo Fe rnández , Juez ' 
- municipaldo Garrafe. 
: Hago saber: Que'para hacer p j g ó 

- i iO. - . Salustinnii F.echii,' Vvcino de"-. 
P íd rú i i , jdo la 'éant idad de dosoien-, . 
tas" cúai 'aata y nueve pesetas, eos- : 
tas y;d¡et¿::i:.qua;íe es en dob'jr Se- : 
gis'múudo'/Gon'záléz, vecino dé .Ma-
:(uacíi,-.s'é:.sac:ia/'á''''j]útíl:i:ii>' -subasta' 
los ¡niou'eblee a iguiéa tef : >• . - . 
' v 1,° -' .Uaa "tierra, • óii - ' término de' 
Matuaca, al .'sitio da " M i t á c ó í r o s , 

'caotjQai, c ibidi i >dé 'ví l inta . á reas : " 
linda'Orieate, "otr.:' da.. Po h u "Per-".' 
náodez ; Midioii í i y Pónipatá7'co'j el 
mismo,' y Norte, terreno e ó m ú o ; 
'valtudáeiM trece pesetas..: 

2.° .,Un huerto, en dicho térmi- ' 
•no, ál sitio do .Vallé-do Ahieso, cabi
da da dos ; á r e s s : l inda, Oriente, de 
Francisco Fernández ; Mediodía, ts-.. 
rreno c o m ú n ; Poniente, de Froi lúo 
Alvarez, y Nji-te, de Francisco Bo-
bis; valuado en doce pesetas. 

| 3.* Una casa, en el casco del 

ti 
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pueblo de Uatueca, á la callo Ae la 
PUz iel», n ú m e r o trece, de gobieroo 
da planta alta y baja, cubierta de 
paja y tej-i, se c o m p i l o do coc'toa, 
pUzueln y una parte de planta alta, 
nueva, aia arresrlar, mide toda ella 
do Oriente l¡ Poniente, veinte me
tros, y de Mediodía H Norte, dieoi 
séis metros: linda por la derecha 
entrando, casa de Antonio de Celia; 
izquierda y espalda, calleja frente á 
la plazuela; valuada eo trescientas 
cincuenta pesetas. 

E l remate t endrá luprar eo la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Garrafe y casa del Secretarlo que 
autoriza, el día veint isé is del actual, 
y hora de las catorce; adviitieodo 
que no se admit i rán oosturaa que no 
cubran las dos terceras partea de la 
tsffjición, y para tomar parte on H 
s u b í a l a s* h i b r á de coasigoar por 
los licitadoies.con an te lac ión , sobre 
la.me?a. del Juzgado, el diez por 
ciento de su ava lúo . No.cocatan t i 

. tulos, y el comprador no podrá e x i -
. g í r otros 'iue certif icación del acta 

de remate. •-• • • 
. Dado en-Garrafa A'dos de Octubre 
de mi l nnvecieatoíi s i í i s . -^Pedro del 
Pozo.—Por su- maaciado, :MaDuel 
Tascón . :: .-: . . "V 

Don Oeladonio Gut ié r rez Fe rnández , 
Juez municipal de Bodiezmo y sú 
t é r m i n o . . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l t u reclamación de cantida
des que ae es tá tramitando en este^ 
Juzgado á instancia do O. Felipe 
Diez y Diez, vecino de .Busdoogo, 
contra D. Félix .Molió Blasco, em
pleado como telegrafiata en la..esta^ 
cion de Busdongo. de la Compañía 
del ferrocarril- del-Norte de EspaSa,' 
ha recaído sentencia, cuyo.enca
bezamiento y parte dispositiva d i 
cen: . 

tSenfencia —-En Rodiezmo, á sie
te-de Agosto de m i l ; novecientos 

.' seis; el Pr. D. Celedonio Gut ié r rez 
' F e m é c d e z , Jaez municipal de díohó 

Rediezmo: y su t é r m i n o , ha,.viato el 
.. precedente ju ic io vórbarc iv i l én*re: 
. clapinción de cantidades: " -jj-, 
. . ." ial lo qae en Aténei6a"£,la demari-; 

.'.da-y sus ' t v í imi t ée , debo tie.,'cbade-, 
. n á r y condean 'ordomaadado decla

rado rebelde. D.- Ffiii x Mollo Blasco, 
•' en el éoincépto de que ló fuéi 'al pa-
" "g'"o'"dex;ientp sosen tu 'y 'u r iá peseta» 
•.'con yeií i t icinco cén t imos , al déman- . 

•.'.'dantoD ,;Ke!i~pe;D¡ez..y,;Diéz,.yecino. 
- de B i i sdóogó / i i i . pego ¿s imismo de 
. 'las costas y papel, invertido, on'este 

..expediente. Así por esta mi sautea-' 
oia, detibitivomente juzgando, . l o 

.pronuncio, msndo y Brmo.—Cele-
• domo Gutiérrez:». . • •'" 
'•: Y.p.ira que puedi. llegar esta ssh• 
tencia á .conocimiento del d é m a h d a -

- do d'eudpr'p.. Félix Molió Blasco, á 
- . los efectos de la ley, por haber sido 
- .declarado rebelde, expido el,prfl8eu: 

.te para su inserción on el BOIETIN 
•'-OFICIAL dé-ia provincia. " ; ...••„ • . * v 

' '.DadB.en^Rodiezinp á v é i n t i ñ ú e v e 
-/ dé Agosto de mí í ' uóvec ién tos seis—' 

Cele.iouio G u t i é r r e z — P o r su man
dado: Geosro'Giirciii, Seeratatio.>:* 

paüia de los ferroonles del Nortn de 
Espaun, ha reciido eeitencia cuyo 
encabezamiento y p i r t e dispositiva 
dicen: 

tSenlsnoiii.—Ea el Juzgado muni 
cipal de Rjdiezmu, á seis de Auoáto 
de mi l noveoioatos seis: el Sr. D Ce-
ledoaii Gut ié r rez F e r a á a d e z . Juez 
municipal de dicho t ó r m í u o . ha vis
to el precedente juicio v e r b i l c i v i l 
eo rec lamación de pesetas: 

Fallo que debo de condeiiar y con
deno en v i r tud de la demanda y sus 
t r ámi t e s , al demandado declarado 
rebelde I ) . Fél ix Molió BUsco, en 
el concepto de que lo fue, al p iso 
de eie-jto catorce pesetas con i l i - z 
céo t imns , al demandante D. Felipe 
Diez y Diez, vecino de Busdoogo, al 
pago asimismo de las costas y papel 
invertido en el expediente. Así por 
esta mi sentencia, defioitivameate 
juzgaudo, . lo: pronuncio, m i u d o y 
firmo.—Celedonio Gut i é r rez . • 

Y para que pueda llegar esta sen / 
tencia á cooocimieoto del demanda 
do-dnudor D . Félix Molió Blasco, á' 
los efectos de la ley, por hjbor sido 
declarado rebelde, expido el presen'-'-! 
te para la oportuna inserción en.el ' 
BOLETÍN OficiALda la provincia;..' 

Dado en el Juzgado m u n i o p i l de 
Rodiazmo i i veini inueve devÁgoéto. 
de m i l noyecientoa seia.—Celedonio 
Gutiérrez ' .—Por su mandado: Goda -
ro Garc í a . Secretario. 

• A N U N Ü l O á OFIOLA.LKS 

Don Celedonio Gut ié r rez Fernandez, 
Juez municipal de Rodiezmo y su 
termino. • 

••, Hago saber: Que en él j u i c io yer
bal c iv i l que se es tá tramitando en 
este juzgado á instancia de D. Feli -
pe Diez y Diez vecino de Bus Ion 
go, contra D. Fél ix Molió Blasco, 
emoleudo como telegrafista en la 
es tación de Busdongo, en la Com-

Diio Jallo U e ' m « P i i e t o . í H e c a a d a -
; dór aÚTiliár del Arrendatario de 

" las contribuciones D. Pascual de 
Juan Flórez, eo el partido de Va
lencia de Don" Jaan. . 
Hago saber: Que para hacer efec

t ivo el débi to de cont r ibuc ión rús t i 
ca, urbana y. c é d u l a s . personales do 
los A y u n t a m i e n t o s / a ñ o s y deadores 
.que ' se fexprésarán ."Sp isacan á su
basta las fincas embargadas s i g u i é n -
t e í : ' . ' ' •••;.. • 
Valtncia dt Don, Juan, años de 1901 • 

á 190(5, inclusive 

De la propiedad de D. Ambrosio-
González, , ; véfeino-:í'dé;'::V.aU|¡ioia™7rT 
.Vua t i e r ' i a , . . e n ; e s t é í t é r m i n ó . ^ i o s 
Potros, de 4-. l i eminás ; . ' igual; a ' 3 4 ' 

•áreas y 24 cen t i á reae : . luida O., he-., 
rederos' d é L í ü r e a n o ; Blanco;:' M í ' 
reguero;' P., Cel(stiiio'¡ Díez,':jy N . , 
Pobló Pérez , capital izad! • en ' 266 
pesetas y 40 cóa t imo* . ;•. . • 

•De ü . - J u a n Antonio García Goo-
z á l e z , ^ ( d i f u n t u ) . — Un barci i lar , :4 
Pozacos, de 2 (anegas y 4 celemi
nes . . igual á 59 á r ea s y ;í)2 cent i 
a:ous: linda O;, Pablo Pérez; M . , 
Pedrb .Sáez M i m ; RM ci i r re ierá .do 
Vnlderas, y N , Justo Crespo, en 
406 pesetss y 40 cén t imos . , 

t íoa t ierra, en dicho . t é r m i n o , A-
la Traidora, oo 8 celemines, igual i r 
17 á reus y V i .ceutiAreae:.'.linda O.,' 

. Briino Fierro; M.", Valeriano Radon-
do; 1'.,Mediana, y N . , .herederos de. 
D. Martln'Lorenzana, en 113 pese
tas y 60 c é n t i m o s . -

Otra on dicho t é rmino y d t i o , de 
6 celemines, igu i l a ['¿.áreas y .84 
cen t i á reas : linda O., Esteban A l o n 
so; M . . Manuel Redondo; P., prosa, 
y N . , Manuel DHZ, en 8b pesetas. 

De D. Marceliauo Valdes.—Una 
casaren Valencia, á la calle de la Pe 
Iota: linda derecha, otra do Elíseo 
Ort iz ; izquierda, Francisco de Juan, 
y espalda, con la calle del Cubcirro, 
en 9.175 pesetas. 

Una t ierra, en este t é rmino , a las 
eras de San Andrés , hace una f inega 
y 8 celemines, igual ¿ 4 2 ¿ reas y 80 

cen t i á reas : l iad* O., c v n i a o r e t í ; 
M . . Pedro S.iez Miera; P., camino, 
y N . , era de herederos de Francisco 
Javier Mnrt íaez, ea ¡7S p-iaeti? y 
60 cnnt imis . 

Ua b i rc i l l a r , á los Joneros, de7 
heminas, i g u i l á 59 á r e i s y 9¿ 
c e n t i á r e a s : linda O., Gregorio Gar
cía; M . , Gervasio M'lláu; P. cami
no de Moril la, y N . , Fidel Mart ínez, 
en 106 pesetas y 40 cén t imos . 

.1)5 Saturnina González , vecina de 
Valencia.—Una tierra, a la vega, 
de 8 celemiues, igual a 17 á reas y 
12 c é a t i á r e a s : l io la O , presa de 
San Marcos; M . , José González Fres
no; P., Fidel M i r t íoez , y N , Catali
na Berjon, en 353 pesetas y 60 c é n 
timos. 

Otra t ierra, á la Porti l la, de 3 f i ' 
negas, igua l á 77 áreas y 4 centi
á r e a s : luida O., Ambrosio González; 
M . , tierra de la Encomienda; P. y 
N , \ herederos de José Redriguez 
Radiílp, en 340 pesetas. 

Otra, á Carrequi&ones, de 2 faoe-
gas; i g u a l á -8S á reas y 12 centi
á reas : linda O y M . . Juan Mart ínez; 
P . herederosde Isidro Mart ínez, . .y 
•Ni-, herederos ..de Francisco Javier 
Mar t ínez , en 160 pesetas. 

De. Bernardo de la Iglesia.—Uaa 
.tierra, al camino d é León, de 4 he-
minas, igual A 34 á reas y 24 cent i 
á r e a s : l inda,O., herederos dé Pablo 
Garrido; M a torado ros de José Alón 
soj .P.,. caminoi..y. N . , ' herederos de 
Manuel Alonso, en 113 pesetas., 

De Pedro Giganto, vecino dé Vil la-
demor de la Vega.-^Úiía' t ierra, éo-
. término de Valeacio, á las majadas 
de C a b a ñ a s : de uoa f i n e g á , igu»i á 
25 á reas y 68 c e n t i á r e a s : linda O., 
Bernardo Carpintero; M . . Domingo 
Arteaga; P.t chopera de Cibufias, y 
N . , Francisco Bodega,ea 530 pesetas, 

i ' , 0_tra, á los. Birriales^lde ^ÍO.-.cele-
mines, igual á 21 áreos y 40 centi 
á r eas : linda O.', bs.^Ba'rriales; M . , ' 
Cletb Miguélez; l ' . , 'o tra doldeudoi-, 
y N . , Miguel Morán, en:4t2 pesetas 
•. Un prado, ea 'esté. t é rmino , á.. la 
huerta-de Gobino. de una fanega 'y. 
2 celemines, igua l á 29 á reas , y. 98 
c e n t i á r e a s : linda O., pres'i; M ' y P.'.-
presa de San M í rcós , eñ 3H8 pesetas 
y 40 c é n t i m o s , y , ^ J'í 
.< De -Martina ..Barrera..T-Uaa-casnt; 
en. el Barrio Nuevo, .y.^caljo "de.r¿lá-
Victor ia : linda' derecha'; callejo; izv, 

'quierda, . 'Andréi i Martinez;,:y, espah' 
da, dicho Barf io , 'én 375 pesetiisr : 
íJ. De Manuel FierroiMerino"—Una, 
cas.t, á '.» calle de San P é l r c : luida 
derscha, casa-'de Luis F é r n á n d e z ; ; 
izquierda, Angel González, y espal
da , d é José Delgadb.en 460 pesetas.;. 
. De Marcelo Chamorro.—Una ea<-
sa, á k cade de-la Plater ía : ü o d a . 
dórecbá , Podro González ; izquierda;,; 
María Mart ínez; éspáidá . Pablo-GÓn 

:zález García ; enVóOO jiesetas.' ? •'•... 
'-- De:.Higinio Menno.'^-Una tierra, 
ú la Huerga. de 9 celeminas, o sean 
19 áreas y 26 c e n t i á r e a s : Iiuua O.; 
herederos de Luis Herrero Blanco; 

-M., reguero de la Huergs; P , - e l i m i 
no de Valdemora, y . N . , de Jose M i -
gneiez, en 53 pesetas y 4U cen-
timbs. ;..' .•.'..•''•;--.%.:"'.. 

De Luisa Marta.—Una casa, calle 
de San Pedro: linda derecha, Aga-
pito Pé rez ; izquierda, Gregorio.Lo
na, y espalda, con el mismo, en 375 
pesetas. • . 

De Pedro Pérez Cabinas.—Una 
casa, á l a calle del Aseo: linda de
recha, José Pérez Alfugeme; iz
quierda, Vicente Mermo, y espalda, 
con el mismo. 

De Pedro Reinosa.—Una casa, á 
U c i l l e de San Pedro: linda derecha, 
Jacinto Miguélez; izquierda, M a t c i -
lo Alvarez, y espalda, terreno, en 
993 pesetas y 75 c é n t i m o s . 

Do Máxima Barrientes Garc ía . 
—Uaa casa, callo de San Mart in: 
linda derecha, José Suá rez ; izquier
da, Fidel Garrido, y ío mismo por 
la espalda, en 375 pesetea. 

L i subasta se ce lebrará con arre-, 
glo á ins t rucc ión el dia 28 del co-, 
rriente, á las diez de la m a ñ a n a . La 
que hago público p i r a loa que de
seen tomar parte, y en cumplí- , 
miento de lo dispuesto eo el ar t . Va 
de la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l 
de 1900. , 

Será requisito indispensable para, 
tomar parte, que los licitadores de
positen en la mesa de la presiden
cia el 6 por 100 del valor liquido de 
los bienes que intenten rematar,co
mo igualmente estregar la diferen
cia entre el importo 'del depósi to y 
precio de la a d j u d i c a c i ó n . " 

Los t í tu los de propiedad, qaé has
ta la fecha uo s e . í u n prosénrado en 
esta oficina, pueden hacerlo, bás ta 
la ce lebrac ión de .'¡quól acto; pues 
eu otro caso deberán conformarse 
los rematantes con los que' posea 
esta R e c a u d a c i ó n . 
• ..Es la referida subasta se admite . 
postura por las dos terceras partes ' 
d e i a copha l izac ión , y'pasad i la p r i 
mera hora sin licitadores, so abri
rá otra coa la rebaj* de otra tercera 
parte .de las dos, qúe • sirvieran da 
base para la primera. 
- Valenchi de D3n Juan 13 de Oc
tubre de 1906:—Pascual de Juaii 
F l ó r e z . — E l - B e c a u d a d ó r , J u l i o Lla--
raas. yj," '.'.'. , I 

Don Emil io ^Serrano' . j imónezl Cápi- i ; 
.-- • tan dPl Re'glmlento de .Húsares de " 
•: Pav i i , y.vJu'éz ..instructor dé"la ••, 
';":.caHsa,tsegmdaVco'ü tra'sel. ¿oldado 

Victoriano,.Vidales y,Vidales, por 
. , el'delitojde deserc ión; í . v • • , 
... Pur lá'pr'osanto requisitoria-llamo,': 

•cito y emplazo, ni referido soldádb, 
natural deQi i io ta 'n i l l s (León. )y .ave
cindado eo, el- niistnó,; hijo; dé" Ana 
drés -y-, de. Cáta l íoa . de'.V¡3 j i üos de,, 
edad ,' de,,;oficio''• lebfadoV.'cón -ios-
xruccióií,'ilcle'e9tadó soltero, y, cuyas 
señas;pér 'soñaíea-¿oa las sigaientes?';-. 
pelo^c 'as taüo 'céjas negras, ojos par-V-
.d03yPanz;regiiiár,.b irba poca,; boca. ; 
regalar, color .íánó. 'fre.ote,pequeña,, , 
su aire m i r c i a l ; ' su 'prbduccióu. bue-; 
n a, y" •-• es ta l ü ra vi,' 340 metros,. para 
que en ' é i p eciso té rmino de treinta." 
uias, contados-, desde la publicación 
de esta requisitoria ,;¡an «l, BoUtin. 
Oficial ..la": próvincia de Madrid, 
comparezca en.., este ^Juzgado á'tni 
disposición para respo ider. á los car- -
gps que,le.resultan en:)a ciiisa 'que.. 
por deserción se le s igi ié; b j jo aper^ ' 
c ibimiento, .qué si no comparece en 
el plazo fijado .' será declarado rebol- , 
de, pár¿inúolo';el.perjuicio á que hija? 
lugar.- - -.-' y ;:;;,;; •• ';'-;' 

- A su vez. en nombre ,de S: M..el ' 
Roy (Q. D. G.), exhorto y requiero, 
á todas las autoridades, tanto ciy¡-.~ 
les como militares y de' policio j u 
dicial, para que practiqueu'-flctiyas 
diligencias en su, busca, y casó de. 
ser habido, lo conduzcan ¿u calidad 
de preso, con las segiii-idades corresr.,., 
pónd ien te s , á . mi - disposición, pues 
asi lo tengo acordado eñ diligencia 
de este día . . ' • ' • '. ' ' 

Dada en Madrid á 12 de Octubre 
de i 906 Emil io Serrano. _ ' 

Imp. da la DiputuMn praTincisl 
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